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Presidencia del Consejo de Ministros 
SS. MM. el R E Y y la R E I N A 

Regente (Q. D. G-.) y Augusta 
Real Familia continúan en Sau 
Sebastián sin novedad en su impor
tante salud. 

Circular 

Exorno. Sr.: S. M . el REY (Q. D. G.), y 
en su nombre la R E I N A Regente del Reino, 
se ha servido aprobar el adjunto ceremonial 
para la traslación del cadáver de D. Anto
nio Cánovas del Castillo, Presidente que fué 
del Consejó de Ministros, desde su domicilio, 
en el paseo de la Castellana, al cementerio 
de la Sacramental de San Isidro; y á fin de 
qne se sirva disponer su cumplimiento en la 
parte relativa á ese Ministerio de su digno 
cargo, y ciroularlo á todas las dependencias 
del mismo, remito á V . E . el suficiente nú
mero de ejemplares impresos del referido 
ceremonial. 

Dios g u a r d e á V . E . muchos aflos. Madrid 
10 de Agosto de 1 8 9 7 . 

M A R C E L O D E AZCÁRRAGA. 
Sr. Ministro de 

C E R E M O N I A L 
A P R O B A D O P U R L A R E I N A R E G E N T E D E L REI

N O , E N N O M B R E D E S ü A U G U S T O HlJO 
E L R E T (Q. D. G ) ; P O R R E A L O R D E N D E 

E S T A F E C H A , P A R A L A T R A S L A C I Ó N D E L O A 

D Á V E R D E D. ANTONIO CANOVAS D E L CAS

T I L L O , P R E S I D E N T E Q U E F U É D E L C O N S E J O 

D E MINISTROS, D E S D E S U D O M I C I L I O E N E L 

P A S E O D E L A C A S T E L L A N A , A L C E M E N T E R I O 

D E L A S A C R A M E N T A L D E SAN ISIDRO, A O T O 

Q U E S E V E R I F I C A R Á E L D Í A 12 D E L CO 

R R I E N T E , Á L A S C U A T R O D E L A T A R D E . 

1.° Por los respectivos Ministerios se in 
v i t a rá á todas las Corporaciones, funciona
rios y dependientes de los mismos, para que 
asistan á esta oererraonia de uniforme ó con 
el traje correspondiente á sus respectivos 

h oin&al b <i bk batí* 

cargo*, debien4oi hallarse á i * citada, hora 
en el referido doiuioilio. 

2. ° Asist irán tqdo el Clero parroquial 
con mangas y estandartes, y las Sacramen
tales y Cofradías con sus re$pectiva¡vparro
quias. 

3. ° A l a llegada- del cadáver a l cemente-, 
rio, se entonarán en é! el responso y oficio 
de sepultura. 

4. ° E n el acompañamiento del cadáver , 
fuera de los puestos designados á las perso
nas y Corporaciones que tiene una represen
tación especial, la colocación de la» demás 
que asistan, se verificará sin distinción de 
clases. 

5. ° Pres idirá el duelo el Consejo de M i 
nistros con el representante de S. M . l a REINA, 

los Presidentes de loa Cuerpos Colegisladores, 
los Prelados y las personas que, en nombre 
de la familia del finado, concurran al acto. 

6 0 Para la debida colocación de los con
currentes, cada Ministerio y dependencia 
comisionará dos de sus empleados, que re 
conozcan á los de su r»nio, y les indiquen 
su puesto en l a comitiva. 

7 . ° E l acompañamiento se d i rg i rá por el 
paseode la Castellana, el de Recolectos, pla
za de Madrid , calle de A lcaiá, Puerta del 
Sol y calle Mayor á la Cuesta de la Vega, á 
cuya entrada tendrá lugar el desfile de las 
tropas que se hallen cubriendo la carrera, 
despidiéndose allí el duelo, y continuando 
el cadáver al cementerio con la guardia de 
honor de Alabarderos, la Arti l lería y el ba
tallón de Infanter ía que preceden al Clero, 
y el regimiento de Caballería de escolta. 

8 . ° E l orden de la %omitiva será el si
guiente: 

a) Una sección de Guardia c i v i l de Ca-
bal ler ía , que abr i rá la marcha. 

6) Cuatro piezas de Artil lería montada. 
c) Un batallón de Infanter ía . 
d) Acogidos de los establecimientos de 

Beneficencia. 
e) Las Cofradías y Sacramentales con 

sus respectivas parroquias; la de la Concep
ción en logar preferente, como parroquia 
del finado, con cruz alzada. 

f) Carro fúnebre, llevando las cintas del 
féretro un Capitán General de Ejército, el 
Almirante ó un Vicealmirante de la Arraa-

¡jt • a i -j .p .otniJ | • »•. .'.-'» 

da; un ex Presidente de Consejo de Minis
tros, « » Caballero del Toisón da Oro, un 
Vicepresidente del Señad», .un Vicepresi-
dente-del.Congreso), un^eadé iu i co do la.His-
toria, y el -Presidíenle del Ateneo. 

g) Dos hileras de Alabarderos á los cos
tados del féretro. , 

h) Los Porteras del Congreso, de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros y dos de 
cada, uno de ios restantes Ministerios y de
pendencias del Estado, y los criados del di
funto, irán a la inmediación del féretro con 
hachas encendidas. 

i) Los concurrentes se colocarán por el 
orden que sigue: 

Los que no tienen puesto especial desig
nado. 

Los Generales, Jefes y Oficiales del Ejér
cito y Armada. 

Ayuntamiento y Diputación provinoial 
de esta capital, precediéndoles las que de 
otras poblaciones y provincias asistan en 
corporación. 

Autoridades de la provincia. 
Tribunal de la Rota. 
Tribunal de las Ordenes y Diputaciones 

de las Ordenes militares. 
Tribunal de Cuentas. 
Junta Consultiva de Guerra. 
Consejo Supremo de Guerra y Marina. 
Tribunal Supremo de Justicia. 
Consejo do Estado. 
Diputados á Cortes. 
Senadores. 
Capitanes Generales de Ejército y A l m i 

rante de la Armada. 
L a Presidencia del duolo. 
Cuerpo de Alabarderos y Escolta Real. 
E l regimiento de Caballería de esoolta. 

y.° Las tropas, en traje de gala, se ha
llarán tendidas en la carrera con arreglo á 
Ordenanza, y segui rán al regimiento de Ca 
ballería de escolta después que pase el 
acompañamiento. 

10. Detrás de las tropas irán los coches 
del finado y los del Gobierno, Corporaciones 
y particulares. 

11. Terminados en el cementerio los rea-
ponsos y oficio de sepultura, la recibirá el 
cadáver ,haciéndose iassalvasduOrdenanza. 

Madrid 10 Agosto de 1H:;7. A / .CARKAI; \ 
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Miércoles 11 de Ageete de 1807 
I M . 

ü orden 
Excmo. Sr.: S. M . l a R U M A Regente 

del Reino, en nombre de su Augusto Hijo 
el R E Y D. Alfonso XI I I (q. D. g.), ha te
nido á bien disponer que el día 12 del ac
tual , en que se verificará el entierro del 
oadáver del Presidente del Consejo de 
Ministros D. Antonio Cánovas del Casti
l lo , se haga ondear la bandera española 
á media asta en todos los edificios del 
Estado en esta Corte en señal de duelo. 

De Real orden lo digo á V . E . para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V . E muchos años . Madrid 10 
Agosto de 1897. 

M A R C E L O D E AZCÁRRAGA. 
S e ñ o r . . . 

{Gaceta de hoy) 

g o b i e r n o C i v i l 

Vicalvaro y Valleoaa 

Debiendo deslindarse la vereda de Pa
vones comprendida entre los términos de 
Vicá lvaroy Vallccas, he dispuesto se efec
túe dicha operación el d ía 14 del próximo 
mes de Octubre y con objeto de que llegue 
á conocimiento de los interesados en am
bos términos y en cumplimiento á lo dis
puesto en el art. 91 del Reglamento de 
l a Asociación de 12 de Agosto de 1892, se 
inserta este anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L 

darante tres números consecutivos. 
Madrid 6 de Agosto de 1897.=E1 Go

bernador, Conde de Peña Ramiro. 

d i p u t a c i ó n Prov inc ia 

Los Ayuntamientos de esta provincia 
que se harían en descubierto con la A d 
ministración de este B O L E T Í N , por falta 
de pago de la suscripoión al mismo, pue
den saldar sus débitos en la citada A d 
ministración, hasta el d ía 31 del actual, 
pues una vez transcurrido dicho plazo, 
se procederá á su cobro por la vía de 
apremio. 

Madrid 10 de Agosto de 1897. = E l 
Presidente, Bogaraya. 

Relación de los Ayuntamientos de esta 

Sivvincia, que se encuentran en descu-
erto contra la Administración del 

B O L E T Í N O F I C I A L , por la suscripción al 
mismo, hasta 30 de Junio próximo pa-
todo. 

Ayuntamientos Pesetas 

CorpH , • « • • * # • • • • • • « • • • • • . . • • i • 90 
M Molar 72 
Fuentiduefta de Tajo 72 
Horcajo 64 
Moraleja de Enmedio 90 
Navarredemda 153 
Pif luécar 72 
Puebla de la Mujer Muerta 81 
San Martin de Valdeiglesias . . . 180 
Sevil la la Nueva 72 
Somosierra,;. 135 
Torrelodones , 54 
Torremocha de Uceda 153 
Valdemaqueda 90 
Yaldepiélagos 54 
Valverde 63 
Vil lamanti l la 63 

C s l s g a c i á n da ¡ t a n d a 
de l a p r o v i n c i a de M a d i l d 

Consumo* 
L a Dirección general de Contribucio-
Tndireotat con fecha, 7 de Jul io últi

mo, traslada á la Delegación de mi cargo 
lo que sigue. 

«E lExcmo. Sr. Ministrode Hacienda 
ha comunicado á esta Dirección general 
con fecha 7 del corriente la siguiente Real 
orden. 

«limo. Sr.: Pasado á in formede la Sec
ción de Haoienda y Ultramar del Consejo 
de Estado, el expediente instruido á ins
tancia del Ayuntamiento de Jetafe, en 
i-sta provincia sobre autorización para 
rebajarlos derecho* de consumos señala
dos en tarifa á los vinos, dicho alto Cuer
po ha emitido el siguiente dictamen: 

«Exorno. Sr.: L a Sección en cumpli
miento de Real orden comunicada por el 
Ministerio del digno cargo de V . E r ña-
examinado el adjunto expediente promo
vido por el Ayuntamiento de Jetafe, Ma
drid, sobre autorización- para rroajar los 
derechos de consumos señalados.á. Jojs v i 
nos, en la tarifa vigente. Aduce á este 
efecto dicho Ayuntamiento que el vino 
que se recolecta en el término municipal, 
no reúne condiciones para la conserva
ción, y por lo mismo hay que expenderlo 
inmediatamente rebajando su precio, sin 
perjuicio de lo cual se tira anualmente 
bastante cantidad del mismo liquido y a 
averiado, circunstancia que hace necesa
ria que se rebaje á¡0'25 pesetas los dere
chos de adeudo que señala á esta especie 
la tarifa oficial, con lo que se conseguirá 
que el consumo sea mayor y no se causen 
los perjuicios indiaados. 

L a Delegación de Hacienda respecti
va informa favorablemente. 

En igual sentido lo hace la Dirección 
general de Contribuciones Indirectas. 

Remitiendo V . E . en tal estado el ex
pediente á esta Sección. 

Considerando que las razones expues
tas por el Ayuntamiento, son atendibles 
y de acceder á lo que pretende no se sigue 
perjuicioá los in tereses del Tesoro público-

Considerando que con arreglo á los 
artículos 9.° de la Ley de 7 de Julio de 
1888 y el 11 del Reglamento vigente, para 
dicho impuesto de 30 de Agosto de 1896. 

El Gobierno puede conceder la autori
zación de que se trata, una vez cumpli
dos los trámites que los mismos estable
cen. 

L a Sección entiende que V . E . puede 
conceder la autorización solicitada por el 
Ayuntamiento de Getafe de que queda he
cha referencia. = T a l es el parecer de la 
Sección. = V . E . , sin embargo, resolverá 
con S. M . , lo más acertado.=Y confor
mándose el REY (q. D. g.) y en su nombre 
la REINA Regente del Reino con el prein
serto dictamen, ha tenido á bien acordar 
como en el mismo se propone. 

Lo que se publica en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de esta provincia. 
Madrid 5 de Agosto de 1897 =E1 Dé-

legado de Hacienda, Modesto Fernández 
y González. 

—sw.= 
1' . . y •: 

Dehesas boyales 
L a Dirección general de Propiedades 

y Derechos del Estado, con fecha 3 del 
actual, comunica á la Delegación de mi 
cargo, lo siguiente: 

«Por el Ministerio de Hacienda se ha 
comunicado á esta Dirección general, 
con fecha 10 del pasado mes la Real 
orden que sigue. 

«limo. 8r.: Visto el expediente pro 
movido por el Alcalde del Ayuntamiento 
de E l Berrueco, Madrid ,en solicitud deque 
se exceptúe de la venta en eoncepto de 
Dehesa boyal, y con arreglo á la L e y de 

8 de Mayo de 1888, l a finca denominada 
Poros del Campo Aguadero. 

Resultando que deducida la anterior 
pretensión en 5 de Agosto de 1888, las 
oficinas provinciales reclamaron del A l 
calde de E l Beirueco en 21 de Agosto y 
11 de Diciembre del mismo año, 8 de 
A b r i l , 17 de Agosto y 16 de Septiembre 
de 1891 y 25 de Enero de 1897 los docu
mentos prevenidos en el art. 6 o de la 
L e y invocada, y no habiéndolos presenta
do la Delegación de Hacienda acordó en 
26 de Mayo ultimo, desestimar por injus
tificada la reolamación: 

Resultando que notificado este acuer
do, el Alcalde ha presentado en la Dele
g a c i ó n de Hacienda, con fecha 4 del pa 
sado mes, una información testifical, prac
ticada ante .el Juez municipal de E l Be-
rmeco para acreditar la posesión de la 

£ finca, y aprobada por auto de 5 de D i 
ciembre de 1891, cuyo documento apare
ce liquidado y registrado en el de l a 
Propiedad el 10 de Mayo del corriente 
año , manifestando el Alcalde no haberse 
podido presentar antes por no haberlo de
vuelto á tiempo el Registrador: 

Considerando que los plazos de tres y 
cuatro meses señalados por el art. 6.° de 
la L e y de 8 de Mayo de 1888, para recla
mar y justificar excepciones son por su 
naturaleza improrrogables: 

Considerando que la presente reola
mación deducida en tiempo oportuno, no 
se justificó en el plazo seña lado , á pesar 
de que en 21 de Agosto y 11 de Diciem
bre de 1888, se requir ió al Alcalde para 
que lo hiciera, sin que pueda modificar 
la resolución que haya de dictarse el que 
hoy exista en el expediente la informa
ción posesoria de la finca, pues ni es épo 
ca de presentarlo, cualesquiera que sean 
las razones que impidieran hacerlo antes, 
ni es tampoco el único documento que 
faltaba porque igualmente se observa la 
falta del exigido por el párrafo 2.° del ar
tículo 5.° de la L e y , y 

Considerando que ol acuerdo de la 
Delegación de Hacienda aunque está 
ajustado en el fondo á las prescripciones 
de la Ley , careoo de validez por razón 
de incompetencia, pues la resolución de 
esta clase de reclamaciones corresponde 
á este Ministerio de Hacienda, según dis
pone el art. 31 de la Instrucción de 21 de 
Junio de 1888; 

S. M . el REY (q. D . g.) y en su nom 
bre la R E I N A Regente del Reino, de con
formidad con lo propuesto por esa Direc
ción general, se ha servido resolver que 
se desestime por injustificada la reclama
ción de que se trata y que se proceda á 
la inmediata venta por el Estado de la 
finca Pozos del Campo Aguadero, á no 
ser que figure incluida en el Catálogo de 
de las exceptuadas por razones foresta
les. De Real orden lo digo á V . I. para 
su conocimiento y efectos que procedan. 

Lo que se publica en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de la provinoia. 
Madrid 6 de Agosto de 1897.=E1 De

legado de Haoienda, Modesto Fernández 
y González. 

1 '(,1 / * 

L a Dirección general de Contribucio
nes Directas con fecha 3 del actual comu
nicó á la Delegación de mi cargo lo si
guiente: 

«Vista la instancia de 12 de Jul io úl
timo, en que el gremio de Camisería fina, 
tarifa 1.*, clase 4 * del Reglamento de 28 
de Mayo de 1896, solicita que se le auto
rice á formar el reptrto gremial del co

rriente ejeroioio, considerando á los in-
i dustriales que lo constituyen, compren

didos en la clase 6 . a de la expresada ta
r i fa , toda ves q u e á virtnd d é l a reclama
ción formulada por el gremio recurrente 
ante la Comisión de Reforma, se resolvió 
por Rea! orden de l .° de Junio anterior 
la creación de un nuevo epígrafe en di
cha clase 5. a para las tiendas de Camise
r ía fina; y en vista de lo informado por 
esa Delegaoión, sobre los extremos que 
abraza la expresada solicitud, esta Direc
ción general ha acordado prevenir en V . S. 

1. * Que sin demora alguna convoque 
al gremio de que se trata, invitándole, 
según se solioita á la formación del re
parto gremial como industriales compren
didos en el nuevo epígrafe de la clase 5.* 
señalándoles para ellos plazos muy redu
cidos, á fin de que en término brevísimo 
queden ultimados dichos documentos, 
observándose todas las prescripciones re
glamentarias. 

2. ° Que aprobado dioho reparto por 
S la Administración se haga la oportuna 

adición al final de la matricula, anulán
dose los recibos extendidos y a con moti
vo del formado con anterioridad á la 
creación del epígafe citado se extiendan 
otros nuevos con arreglo al que se aprue
be ú l t imamente y 3.° que se advierta al 
gremio de que se trata, que una vez ter
minados dichos trabajos y hechas las co
rrespondientes inscripciones en la matrí
cula, se procederá á comprobar los esta
blecimientos dereferencia, instruyéndose 
los oportunos expedientes de defrauda
ción, á todos aquellos que taviesen para 
la venta art ículos que n J se hallen auto
rizados por el nuevo epígrafe. 

L o qne se publica en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de la provincia. 
Madrid 7 de Agosto de 1897. =E1 De

legado de Hacienda, Modeste Fernández 
y González. 

í ; i ó i s t r a n i ü n de H a s i s n d a 
!a provincia de Madrid 

• • 

Cédulas personales 
E l arrendatario del impuesto en la 

provincia dorante el ejercioio de 1896 97 
comunica haber nombrado Agente eje
cutivo para la realización del descubier
to que de dioho ejercicio resulta en el 
pueblo de Aranjaez, á D. Manuel Vidal 
y como A n x i l i a r de éste á D . Jerónimo 
Camarón. 

Lo que se publica en este B O L E T Í I 

O F I C I A L para conocimiento de los contri
buyentes deudores y mun icipio respectivo. 

Madrid 6 de Agosto He 1897. = B l Ad
ministrador de Hacienda P . O., Aquilino 
Muñiz. 

E l arrendatario de cédulas personale» 
en la provincia, durante el ejercicio de 
1896 97, comunica á esta Administración 
haber cesado D. Alejandro García López, 
en el cargo de Agente ejecutivo para 1* 
oobranza de cédulas de dicho ejercioio 
en el pueblo de Aranjuez. 

Lo que se publica en este BOLETÍN 

O F I C I A L para conocimiento de los contri
buyentes sujetos al impuesto y municipio 
respectivo. 

Madrid 6 de Agosto de 1897.= E l Ad 
ministrador de Hacienda P. O., Aquilino 
Muñiz. 
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INTERVENCIÓN DE HACIENDA DE L A PROVINCIA DE MADRID 

Relación de lo* compradora de bienes desamortizado» cuyas obligaciones vencen durante el mis de Septiembre próximo, que se publica en este periódico oficial para eone 
miento de los interesados, debiéndolos Sres. Alcaldes fijar esta relación d las puertas de las Casas Consistoriales d fin de darla la mayor publicidad posible 
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88 262 
84 219 
32 229 
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232 
288 

i 234 
* 235 

286 
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» 10 
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68 
» 195 
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197 

• 198 
» 199 
» 200 
> 201 • 208 
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205 
• 206 

292 
• 298 
• 294 • 296 

297 
34 168 • 169 

171 
172 

C O M P R A D O R E S 

D. Pedro Robles 
Franoisco Miagues. 
Eduardo González.. 
Toribio D i a x . . . . . . . 

E l mismo 
El mismo 
El mismo 
E l mismo 
E l 
D 
El 
D. 

mismo 
Bernardinu González 
m i s m o 
Remigio Carretero > 
Ramón Pérez 
Basilio Martín 

El mismo i 
E l mismo 
E l mismo .' 
E l mismo • > 
E l mismo • 
E l mismo.. . . • > 
El mismo.. 
E l mismo 
El misino 
D. Raimundo Lozano • 

Gabriel Mírete. 
mismo i 

Santiago Montalban . 
Ramón Lozano 
José Zamorano ••• 
Nioolas Sánchez 

El mismo 
D. Cecilio León del Toro, (hoy D. M . Verdes Montenegro. 

Melchor Vega Ferraras 

El 
D . 

V E C I N D A D 

Chapinería. . . 
Alcalá 
Colmenar Viejo 
Madrid 

» 
» 
» 

Horcajo 

Villavieja 
Madrid 
B r ú ñ e t e • 

» 

» 
» 

Villamanti l la . . . 
Madrid 

Torrelagnna.... 
Vi l lamant i l la . . . 

> 
Avila 

Campo Real. 
Madrid 

C L A S E 
de D finca 

» 
Rùstica. 

» 
» 
» 
» 
» 

» 

1 
• 

> 

» 

• 

TERMINO 

Chapinería 
Alcalá de Henares 
Manzanares el Real. . . . 
Miradores de la Sierra. 

• 

» 
• 

V airi e manco 

Navarredonda, 
El Molar 
Brúñete 

» 
9 

Villamantilla 
Collado Villalba 

Cabanillas... 
Villamantilla, 

Cenicientos. 

Corpa 
Los Hueros. 

» 
I 

P R O C E D E N C I A 

IClero 

Propios. . . 

» 

• 
• 

» 
» 
I» 

» 

> 

I M P O R T E 

P U t . Cénl» . 

25 20 
120 20 
840 70 
529 40 
540 10 
502 60 
271 40 

1.145 
482 
521 
406 50 
92 50 

800 
804 20 
895 80 
896 40 
800 

1882 60 
998 
788 80 
679 
813 20 
965 
60 

814 
402 20 
260 
157 
201 20 
270 20 
860 60 

1 400 20 
2.000 40 

Madrid 7 de Agosto de 1897. =E1 Interventor de Hacienda Jul io Aumente. • 

Providencias judiciales 

¿ u f a d o s de primera instancia 
B U E N A V I S T A 

D . Manuel del Valle y Llano, Juez de 
primera instancia y de instrucción del 
distrito de Buena vista de esta Corte. 

Por la presente cito, llamo y emplazo 
á Vicente Salmean Taulet, que vivió en 
la cal le de Sagasta, núm. 8, segundo, pa
ra que en el término de diez d ías , conta
dos desde el siguiente al en que esta re
quisitoria se inserte en la Caceta de Ma 
drid, comparezca en mi sala audiencia 
sita en el Palacio de los Juzgados, calle 
del General Castaños, con el objeto de 
prestar declaración indagatoria en cau
sa que contra el mismo se sigue por esta
fa; apercibido que de no verificarlo, será 
declarado rebelde y le p a r a r á el perjui
cio á que hubiere lugar. 

A l mismo tiempo, ruego y enoargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de policía judioial , procedan á l a 
basca del mencionado sujeto, cuyas se
nas personales se ignoran, y en el caso de 
ser habido, lo pongan á mi disposición en 
•ste Juzgado. 

Madrid 3 de Agosto de 1897.== Manuel 
del Valle-=E1 Escribano, Licenciado Fe
lipe de Sande. 

H O S P I T A L 
— 

D. Vicente Rodríguez Valdés y C a m 0 

poamor, Juez de primera instancia y d 
instrucción del distrito del Hospital de 
«sta Corte. 

Por l a presente, cito, llamo y emplazo 
áEmil ia Cano y Carmena, natural de To
ledo, hija de Segundo y de Eustaquia, de 
veinticuatro años , soltera, cigarrera, 
son domicilio en la plaza de Lavapies. 
numero 6 y 6, piso cuarto, para que 
•a término de dies dias, contados desde 

el siguiente a l en que esta requisito
r ia se inserte en la Gaceta de Madrid, 
comparezca en mi sala audiencia, sita 
en el Palacio de los Juzgados, calle del 
General Castaños, oon el objeto de dar 
debido cumplimiento á una carta orden, 
de la Audiencia de esta Corte; apercibi
da que de no verificarlo, será declarada 
rebelde y la p a r a r á el perjuicio á que 
hubiere lugar. 

A l mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial , procedan á 
la busca de la expresadasujeta, cuyas se
ñas personales son: estatura regular, pelo 
negro, ojos azules, nariz regular, color 
del rostro blanco pecoso, y viste, falda 
de satén negro rameado, zapatos de ru
sel y chambra blanquinosa, y en el caso 
de ser habida, la p o n g a n á mi disposición 
en este Juzgdo. 

Madrid 2 de Agosto de 1897.=R. V a l 
dés. =EI Escribano P H. ,de Cabrero Mar
tin Alonso. 

• 

rxtv'i 
D. Vicente Rodríguez Valdés y Cam-

poamor, Juez de primera instancia y de 
instrucción del distinto del Hospital de 
esta Corte 

- Por la presente, cito, Hamo y emplazo 
á Franoisco Sánchez, que ha vivido en la 
calle de San Cosme, núm. 9, piso cuarto 
derecha, y cuyas demás circunstancias 
y actual paradero se ignoran, paraqueen 
el término de diez dias, contados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se 
inserte en la Gaceta de Madrid, compa
rezca en mi sala audiencia, sita en el Pa
lacio de los Juzgados, calle del General 
Castaños, con el objeto de responder á los 
cargos que le resultan en oausa que con
tra él mismo instruyo por contrabando; 
apercibido que de no verificarlo, será de
clarado rebelde y le pa ra rá «I perjuicio 
á que babiere lugar. 

A l mismo tiempo, ruego y eneargo 
á todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judic ia l , procedan 
á la busca del expresado sujeto, cuyas se 
ñas personales también se ignoran, y en 
el caso de ser habido, lo pongan á mi dis
posición en este Juzgado. 

Madrid 3 de Agosto de 1897. = R . V a l -
d é s . = E l Escribano, Federico González 
del Rivero. 

I N C L U S A 

D. Antonio Cubillo y Muro, Juez mu
nicipal é interino de primera instancia y 
de instrucción del distrito de la Inclusa de 
esta Corte. 

Por la presente, cito, llamo y emplazo 
á Rafael Garc ía García , hijo de Joaqu ín 
y de María, natural de Madrid, de trein 
ta y nueve años de edad, soltero, jorna
lero, y cuyo actual domicilio y paradero 
seignora,para que en el término de diez 
días, contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserte en la Ga
ceta de Madrid, comparezca en mi sala 
audiencia, sita en el Palacio de los Juz
gados, calle del General Castaños, con el 
objeto de prestar declaración indagatoria 
y ser reducido á prisión en oausa que se 
le sigue por falsedad; apercibido que de 
no verificarlo, será declarado rebelde y le 
pa ra rá el perjuicio á que hubiere lugar. 

A l mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judic ia l , procedan 
á la busca del expresado sujeto, cuyas 
señaspersonalesson: estatura 1 metro 615 
milímetros, pelo cano, cejas al pelo, ojos 
pardos, nariz regular, barba poblada, bo
ca regular y color sano, y en el caso de 
ser, habido, lo pongan á mi disposición en 
este Juzgado. 

Madrid 2 de Agosto de 1897. « A n t o n i o 
Cubillo y M u r o — E l Escribano, por ha
bilitación, Apolinar Las«o de la Vega. 

D. Antonio Cubillo y Muro, interino 
Juez de primera instancia y de instruc
ción del distrito de la Inclusa de esta 
Corte. 

Por la presente, cito, Hamo y emplazo 
á José García y Garc ía y Antonio López 
Garcia , los cuales firmaron una declara
ción en la Alcaldía del barrio de Cabes
treros, identificando al recluta Juan Cas
ti l lo, cuyo actual paradero se ignora, pa
ra que en el término de diez días, conta
dos desde el siguiente al en que esta re
quisitoria se inserte en la Gaceta de Ma
drid, comparezca en mi sala audiencia, 
sita en el Palacio de los Juzgados, calle 
del General Castaños, oon el objeto de 
prestar declaración indagatoria y ser re. 
(lucidos á prisión en oausa que se les ins
truye por falsedad; apercibidos que de 
no verificarlo, serán declarados rebeldes 
y les p a r a r á el perjuicio á que hubiere 
lugar. 

A l mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial , procedan á 
la busca de los expresados sujetos, cuyas 
señas personales se ignoran, y en caso 
de ser habidos, los pongan á mi disposición 
en este Juzgado. 

Madrid 31 de Jul io de 1897. = Antonio 
Cubillo y Muro .=E l Escribano por habi
litación, Apolinar Lasso de la Vega 

L A T I N A 
i 

En virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia é instrucción 
del distrito de la Latina de esta Corte, 
diotada en el dia de hoy en el sumario 
que se instruye contra Francisco Garc ia 
Blanco, por hurto, se cita á Manuel Ló
pez Alonso, de veintinueve años , soltero, 
jornalero, que dijo v iv i r en la costanilla 
deSan Andrés, núm. 8, portería , para que 
comparezca en su sala audiencia, sita en 
el Palacio de los Juzgados, calle del Ge
neral Castaños, dentro del término de 



tres d ías , contados desde el siguiente al 
en qae este edicto fuere inserto en los pe
riódicos, con objeto de prestar declara
ción, bajo apercibimiento de ser decía ra -
do incurso en l a multa de... pesetas con 
que se le conmina, sin perjuioio de adop
tarse otras determinaciones á fin de obli
garle á efectuar dicha comparecencia. 

Madrid á 8 de Agosto de 1897. --
V.° B . ° = J . Carlos y A l i x . = E l Escribano 
J . Francisco Arias. 

cado, a responder d i los o á r g o t que fes, 
resultar* en «) juicio de faltas núm. 750 

I que pende en este Juzgado por maros t r a 
tamientos; apure i Indos q ue de no verificar
lo les parara «I perjuicio á que haya l a 
gar en derecho. . 

Madrid20de Juliode 1 8 9 7 . = V . , B . » = 
Nicolás Morales.—El Secretario, Hi lar io 
Peyró . 

C E N I C I E N T O S 
I 

.v. 

.«>> f 

Juzgados municipales 

B U E N A V I S T A 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta Corte, por el presente se cita, llama 
y emplaza, á Plácido del Cerro Hernán
dez, de cuarenta y siete años , soltero, 
vendedor ambulante, cuyo paradero se 
ignora, para que en el término de nueve 
d ías comparezca en dicho Juzgado, sito 
en la calle del Barquillo, núm 32 tripli
cado, A responder de los cargos que le re
sultan en al juicio de faltas núui . 461 que 
penden en este Juzgado por jugar con ru
leta en la calle; aperoibido que de no ve
rificarlo le pa ra rá el perjuicio á que haya 
lugar en derecho. 

Madrid 20 de Jul io 1897.=V. # B .»= 
Nicolás Morales. = E l Secretario, Hilario 
P e y r ó . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta Corte, por el presente se ci ta , llama 
y emplaza, á Manuela Gómez Taboada, 
encargada que fué de la casa de lenocinio 
número 19 principal, de l a calle de San 
Bartolomé, para que en el té rmino de 
nueve d ías , comparezca en dicho Juzga
do, sito en la calle del Barquil lo, número 
32 triplioado, á responder de los cargos 
que la resultan en el juicio de faltas 
número 743, que pende en este Juzgado 
por infracción del Reglamento de pros
titución-, apercibida que de no verificarlo 
la p a r a r á el perjuioio á que haya lugar 
en derecho. 

Madrid 20 de Jul io 1897.=V. # B . ° = 
Nicolás Morales. -- E! Secretario, Hilario 
P e y r ó . 

En virtud do providencia del señor 
Juez municipal del distrito de Buena
vista de esta Corte, por el presente se ©i-
ta, l lama y emplaza, á José Fe rnández 
Vi l e l a , de veinticinco años , soltero, pa 
nadero, cuyo paradero se ignora, para 
que en el término de nueve d ía s , oompa-
rezea en dicho Juzgado, sito en la calle 
del Barquil lo, núm. 32 triplioado, á res
ponder de los onrgos que le resultan en 
el juicio de faltas n ú m . 709 que pende en 
este Juzgado por malos tratamientos; 
apercibido que de no verificarlo le para
r á el perjuicio á que haya lugar en dere-
oho. 

Madrid 20 Julio de 1897. = V.° B . ° = 
Nicolás Morales.=E1 Secretario, Hilario 
Peyró . 

En vir tud de providenoia del Sr. Jnez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta Corte, por el presente se ci ta , llama 
y emplaza, á Felisa J iménez Uldan, de 
veintidós años, soltera, prostituta; y A l 
fredo Galán Usan o, de veint idós años , 
soltero, impresor, cuyos paraderos se ig
noran, para qne en *íl término de nuevo 
días comparezcan en dicho'Juzgado, sito 
en la calle del Barquillo, núm. 32 t r ip l i -

D. Je rónimo Pinel y Díaz, Juez mu
nicipal de esta v i l l a 

Hago saber: Que se halla vacante l a 
plaza de Secretario municipal de este 
Juzgado la cual se ha de proveer confor
me á lo dispuesto en l a , ley provisional 
del poder judicial y reglamento de 10 
de A b r i l de 1871 y dentro del término de 
quince días , á contar desde la publicación 
de este edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia. 

Este pueblo se compone de 600 veci
nos aproximadamente. Se celebran 25 
juicios verbales, 10 de conciliación y cin
cuenta de faltas. 

Los aspirantes acompañarán á la soli
citud certificación de nacimiento, certifi
cación de buena conducta moral expedi
da por el Alcalde del domioilio del inte
resado; la certificación de examen y 
aprobación conforme al Reglamento ú 
otros documentos que acrediten su acti
tud para el desempeño del cargo ó servi
cios en cualquiera carrera del Estado. 

Y para los efectos consiguientes se 
publica el presente edicto, y de orden del 
Sr. Juez se fijan las copias autorizadas 
en los sitios de costumbre 

Cenicientos 30 de Jul io de 1897.=EI 
Juez municipal, Jerónimo Pinel . = E l 
Secretario interino, Braulio Parro. 

F U E N T I D U E N A D E T A J O 

D. Juan Antonio Sánchez Carralero, 
Juez municipal de esta v i l l a de Fuenti-
(1 ueña de Tajo. 

Hago saber: Que hallándose vacantes 
las plazas de Secretario ybuplente de este 
Juzgado municipal, las cuales se han de 
proveer conforme á lo dispuesto en la ley 
provisional del poder judicial y regla
mento de 10 de A b r i l de 1871, dentro del 
término de quince días , á contar desde la 
publicación de este edicto en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta provincia, cobrando los 
honorarios correspondientes que marca el 
Arancel vigente. 

Los aspirantes que deseen obtener di
cha plaza, acompañarán á la solicitud la 
partida de nacimiento, certificación de 
buena conducta expedida por el Alcalde 
del domioilio del interesado, otra del se 
ñor Cura, conforme al Reglamento, y de
más documentos necesarios que acredi
ten su aptitud para el buen desempeño del 
cargo. 

Y para los efectos consiguientes se pu
blica el presente edicto de orden del señor 
Juez, en Fuen t idueña de Tajo á 4 de 
Agosto de 1897 =EI Juez municipal, Juan 
Antonio Sánchez Carralero. 

L A S ROZAS D E M A D R I D 
• 

D. Miguel de la Carrera y López, Juez 
municipal de este pueblo de Las Rozas 
de Madrid . 

Hago saber que las plazas de Secre
tario y suplente de este Juzgado muni
cipal , se hallan vacantes y las cuales se 
han de proveer conforme á lo dispuesto 
en la ley provisional del poder judicial y 
reglamento de 10 de A b r i l de 1871 y 
dentro del término do quinoe días , á con
tar desde la publicación de este edicto 

en el & O L E W * o n o i á t , *de | a pro|1n/Üa, 
sin 6it6 sríéft» que Üf Me A¥iraoeí ' " 

—• -Los aspirantes acompañarán á la so
licitud certificación de nacimiento, oer-
tiiicación de buena conducta moral, ex
pedida por el Alcalde del domicilio del 
interesado y certificación de examen y 
aprobaoión, conforme á reglamento. 

Y para los efeotos consiguientes se 
publica el presente edicto y de orden del 
Sr. Juez, se fijan las copias autorizadas 
en los sitios de costumbre. 

Dado en Las Rozas de Madrid á 3 de 
Agosto de 1897.=Miguel de la Ca
rrera. = Por su mandado E l Secretario 
habilitado, Pedro Celma. 

N A V A R R E D O N D A 
D. José Alvarez de Aya la , Secreta

rio habilitado del Juzgado municipal de 
Navarredonda y su término. 

Certifico: Que en el juioio de faltas por 
intrusión de ganado en propiedad parti
cular, seguido por este Juzgado contra 
D. Pedro G i l Moreno, vecino de Cazla, 
provincia de Segovia, se ha dictado sen
tencia en rebeldía , ouya parte dispositi
va es como sigue: 

Fallo que debo condenar y condeno, 
á D. Pedro G i l Moreno, en rebeldía poí
no haber comparecido ni remitido escrito 
ni prueba alguna en su defensa, y como 
dueño del ganado denunciado, en la mul
ta de una peseta y cincuenta céntimos 
por cada cabeza de ganado de las seis 
yeguas, denunciadas'confofñTe al cáso"3 . , r 

del ar t ículo 6 l i del Código' en analogía 
con el párrafo 2.° del 612, mediante á es
tar la finca sembrada de centeno; al pago 
del daño causado y de los gastos y costas 
de este expediente y al reintegro del 
mismo, y con sujeción al articulo 613, le 
condeno en diez días de ,. arresto | por el 
abandono en que tiene el ganado denun 
ciado. Asi lo pronuncio, mando y firmo, 
ordenando sea notificada esta sentencia 
sin demora al denunciante y al Sr. F i s 
cal, de todo lo cual yo el Secretario habi
litado certif ico.=Hay un sello del Juzga
do. =Mariano Gonzá lez .=José Alvarez. = 
Secretario habilitado, 

Y para que conste y tenga efecto su 
inserción en el B O L E T Í N O F I C I A L de l a pro
vincia con el fin de que pueda llegar á 
conocimiento del penado, libro la presen
te de orden del Sr. Juez y con su V . * B.° 
y sello, en Navarredonda á 26 de Jul io 
de 1897.=V.° B .°=E1 Juez municipal, 
M . Gonzá l ez .=José Alvarez . 

d o .precios límites que han de regir en la 
expresada subasta, debiendo presentarse 
las proposiciones en pliegos cerrados y 
arreglados exactamente a l modelo que ae 
inserta á. continuación. 

Madrid 1 de Agosto do 1 ti'Jl. — Manuel 
Rivas . 

Modelo de proposición 
D . F . de T . y T . , vecino de . . , con do

micilio en la calle de... núm.. . , según cé
dula personal que exhibe, enterado de 
los pliegos de condiciones y demás ante
cedentes para la subasta de adquisición 
de varios materiales con destino á las 
obras ordinarias que por Administración 
ejecute la Comandancia de Ingenieros de 
ésta plaza, durante tres años y otro más 
si le conviniese al Estado, se compromete 
á suministrar los materiales de... A... pe
setas... céntimos (la unidad que sea, hay 
que detallarla en letra y en la forma que 
aparecen las diferentes oíase de materia
les en el pliego de precios límites) con 
estricta sujeoión á cuanto previenen los 
pliegos de condiciones para esta subasta, 
de los que me encuentro enterado y con. 
forme. 

Madrid. . . de Septiembre de 1897. 

— 

Comisa- ¡a de guerra de Madrid 
II MU , íTíMua Un*** |Ab 1 

E l Comisario de guerra, Interventor 
del material de Ingenieros de esta plaza, 

Hace saber: Que debiendo celebrarse 
por subasta pública, la adquisición de, 
pedernal, cuña , morrillo, arenas de río y 
de mina, asfalto, cemento y cales hidráu
licas, baldosa, baldosín, azulejos, alabas
tro, pizarra, tejas, yesos blanco y negro, 
clavazón y herraies, cristales, efectos de 
espar ter ía y madera del Norte, que du
rante tres años y uno más si le conviniera 
al Estado, necesite la Comandancia de 
Ingenieros de esta plaza como en sus Can
tones, se convoca por el presente anun
cio á los que deseen interesarse en dicho 
aoto, el cual tendrá lugar el d ía 15 de 
Septiembre próximo, á la una de su tarde 
en esta Comisaria de guerra, sita en el pa
tio grande del Palacio de Buenavista ofici
nas de la Comandancia de Ingenieros, en 
cuya Comisaria es tarán de manifiesto to
dos loa:días no feriados de ocho á doce do 
la mañana , los pliegos de oondiciones y 

Monte ús Piedad y Caja de Ahorros 
de ]\Xad?id 

En este día han ingresado en la Caja 
de Ahorros 244v997 peseta* por 2.048 

imposiciones, de las cuales son nue 
vas 314, y se han satisfecho en los días 
6,7 y 8, 302.939 pese tasá solicitud de 
671 imponentes, 242 de ellos por saldo. 

Madrid 8 de Agosto de 1897.=Bl D i 
rector, José Alvarez Marino. 

•U'l)»' •' 1 1 <w • » ' • 
Compañía del Ferrocarril 

de 
Madrid á San Martin de Valdelglesias 

Balance en 31 de Diciembre de 1896 
' ,ii • (•,'•• fl,(I*i¡ < >V i l l 

Pesetas Cu. 
, 

A C T I V O 

Acciones en cartera 1.250.500 
Obligaciones en cartera.. 6.500.000 

i Moviliario 12.620 94 
I Construcción 1.044.734 15 

Insta lación, Adminis t ra
ción, Impuestos, e t c . . . . 375.665 96 

Accionis tas , 5 000 
Adquisición de terrenos.. 77.587 57 
Depósito en la Caja gene

ral del Estado 150.000 
Lesoaune Perdoux Fi ls et 

Cíe. (Construcción) 7 192.822 50 
Estudios de prolongación 

de la vía 131.764 46 
Acciones en d e p ó s i t o . . . . 350.000 
Varias cuentas 317.519 76 

T O T A L 17.408.058 34 

P A S I V O 

Capital acciones 3.000.000 
Obligaciones emitidas. . . 12.500 000 
Acciones en depósito (Di 

fentes) 350.000 
Varias cuentas 1.804.998 66 
Intereses de Obligaciones. 179.776 
Fél ix Chauffriar 73.284 79 

i— 
T O T A L 17.408.068 34 

Madrid 31 de Diciembre de 1896, El 
Director Gerente, José Centeno. 

49 —P. 

'Bsottela Tipográfica del Hospicio 
lata Telefone isa 


